
• Prohibición de plantar árboles con altura máxima superior a
cuatro (4) metros a una distancia inferior a tres (3) metros del
eje de la línea de postes del tendido.

C) Ocupación temporal de la superficie que se determina para cada
línea en los planos parcelarios, para realizar las obras necesarias.

10º. La Administración se reserva el derecho a dejar sin efecto
esta autorización por incumplimiento de las condiciones impues-
tas, por la declaración inexacta de los datos suministrados u otra
causa excepcional que lo justifique.

11º. Esta autorización se otorga independientemente y sin perjui-
cio de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia
autonómica, municipal, provincial y otras, necesarias de acuerdo
con la normativa sectorial aplicable en cada caso.

Esta Resolución, que no es definitiva en la vía administrativa,
podrá ser objeto de recurso de alzada, a interponer en el plazo
de UN MES, contado desde el día de su notificación, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo de la Junta de
Extremadura, de conformidad con lo establecido en el art. 107.1
de la Ley 4/1999, por la que se modifica la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 28 de septiembre de 2005.

El Director General,
ALFONSO PERIANES VALLE

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-006579-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctri-
ca del Oeste Dis, S.L.U. con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen de
Guadalupe, 33-2 solicitando autorización administrativa y cumpli-
dos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000),
así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica del Oeste Dis, S.L.U. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo a intercalar en el ramal aéreo a C.T. núm. 7 de
Aldeanueva.

Final: C.T. proyectado.

Términos municipales afectados: Aldeanueva del Camino.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,115.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 1.

Crucetas: Rectas. Metálicas.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Fábrica de pimentón “El Ángel” de
Aldeanueva del Camino.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación

2 13,200 / 400,000

/ 230,000 

Potencia total en transformadores en KVA: 800.

Emplazamiento: Aldeanueva del Camino. Fábrica de Pimentón “El
Ángel”.

Presupuesto en euros: 35.747,90.

Presupuesto en pesetas: 5.947.950.

Finalidad: Modificación de línea de AT y traslado de C.T. por cons-
trucción de nave industrial.

Referencia del Expediente: 10/AT-006579-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 3 de octubre de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

14796 22 Octubre 2005 D.O.E.—Número 123




